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. ¡SSffl'. 

0! 
•re, por cuyo 
:ilm periódicos. 

(Real órden da 5 de Abril de 1863.) 
Sa pablie* toée* loa dia», ueeato los domingos. ' 

TELÉFONO 2.931 > , „; 

• Cetiífe* oficiales.-^3n esta .capital,'llevado a dóácflii, 2,88 pwüotsss Bion«aaJs«; Jue

ra de ella,3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 iu%é»ié¥ba%^íii^tó'íütó
! i 0

'
n i

' ' 
Particulares.—En. ¡esta, capital, llevado * domicilio 12 p«Mt*?; trimestre', 2* »' M - ' ' 

meátre^^Síaáoíy'fnera de'éila, 15 í l tafimea^ sp.af seaest^* y ^'al añ«í.,r • 
_. J!^B^BÍIi suscripcionesMadrid, en la Administración del BO£*;ciJ»; calle de Pe¿ 

Íigros,3 entjó..dc^a;.—Fuera de reŝ a capital, directamente .pqr medio.decattaa la Ad

miniííraclón con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil, cobro. 

Lnancios oficiales áe pago; Maes e 
. fracción., 

•Tfí ¡I í 

PRIS1BEHCIÀ DE « ( ^ 9 1 M1STR0S 

8u Majestad el Rey•> Don Mfons: 
.so X H I (q. D. g ) , Su'Majestad la' 
?Seina D o ñ a Yiofcoíia¡ Eugenia, ¡ y;: 

3S. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
3 Infantes, opntjnúan sia novedad en , 

•m. importante salud.: \_ 
Dé i¿nal bénéfioio disfrutan las de

más personas de la Augusta Real Fa

aailia. 

mwwmú Jüiis&LES 
juagados de prSpiera instancia 

'•>>( o 
sirva, dé notificación a los segundos v . 
pp'siériorgs acreedores hipotecarios,, 
cuyo actual domicilio, ;y paradero ser 
desconoce,

1 y (¡vé-#oa\lo's' áíitéf íórmeii; > 
te'nóriibrádes, expido ía' presenté

1 W ' 
MMrTd, a cuatro de diciei¿br.e cíe íui)^ 
novecientos" diez y nueve. 

El Secretario, ' 
Juan P. Pérez. 

: ( P .  1 8 0 ) . 

•;CO^
T

GRESO 

Don.Luis Moliner y Buil, Abogado de 
los ilustres Colegios de. Zaragoza y 
Madrid, Secretario de Sata de Au
diencia 'territorial y del Juzgado de 
primera' instancia é • ins'trucció'fl. del' 
distrito^del G&ngréso de está Corte. 
Doy fe:'Qiíe^en dicho''Juzgado,' y 

por mi secretaría, se ' han seguido 

CHAMBERÍ 

D. Jo?é
N

 Sol.er y Duroni, 

secretaria, 
autps sobre suspensión de pagos de la 
Compañía Madrileña de Urbaniza

ción, a los cuales se ha dictado últi

mamente él que contiene
 1 él encabe

zámiento y parte dispositiva del tenor 
sií 

El Sr 
"Juez de primera instancia del distrito 
de Chamberí,;de eBta Corte, en próvi

dehcia dictada en esté día en los 
•autos' promovidos' por ef Banco íí[j~>ó- | 
tecario de Esp.áfia"' pp'nira t>. Lorenzo f 
Sanz Gozabo, sobre secuestro y pose ' 
•sito interina de la casa hipotecada 
•qué" és'' â construida *éh

r ;

est¿' Capital,? ¡ 
calle de" Guzimán el B,ué^o^$ürhéró 1 

treinta y dos, que consta de sótanos 
y planta bajá,

; principal, se¡gundo.; ter. 
cero y sotabancos, ocupa Tina super

ficie •d.tí
:

''ljúl¿lé¿tc«''•"treinta
1

'y cuadro 
metras y trinta y un'cén|ífié'ti:oÍ

;

'éüá
:: 

. draÍos,,,equ.ivale.n.tea a, s^ia p îí ppho^J 
 cientos ochenta yun pies noventa y'.,' 
un centímetros, también cuadrados, ha 
acordado sé haga saber él [estado de 
;di,ciios autes, qué es él de jpíí'o'céda a1

' 
la subasta, a los seguidos acreedores J 
hipotecarios, 'D. Antoni© Muñoz .San ] por auto .de... .veinte, de potubre de:*» 
chez, D. Eugenio Librero

1 ieiEllarias,^ ínil ¡npyepieutps diez y seis. A s í lp j 
Di

<

'JpSe?Q'aroíá_liIii^p.';y'-'iLo¿anfe.f'5dón j proveyó,, .m^ndó ,y .firma el señor 
Jxá^'X^é^f^.^f^^^ R°<iué I p. 9 Í

I A 1

^ y Sola, Juez de 
Rodrigo I^éña., T).. José [ Rodríguez | primera instaneia ''de dicho distrito 
"Toro y D. Elofentínq Ázpeitia Mpr°) ] 3e,;que,,dpy Je.—Eduari^ ' " 
al'solo efecto de que puedan; interve

nir enla subasta dé la finca, si les 

Auto. ; . v j 
Jazgado da primera instancia del | 

distrito del Cpñgrésól—Madrid, once ' 
de octubre' dé

1 mil novecientos'diez y ! 
nueve.—S. S. por ante mí el Secreta i 
rio, dijo: Que debía declarar y decía i 
raba obligaterio para la Compañía j 
Madrileña de Urbanización y para ¡ 
todos sus ¡acreedores, uo excluidos por i 
la ley, el convenio propuesto por la \ 
primera a estos ¿Itimos, eon fecha j 
veintinueve de septiembre.de mil no { 
vecientos catorce,, ¡aprobado e inserto ] 
además .en la junta general extraer | 
diñaría de accionistas de dicha Com ,j 
pañíaj pelebrada el pua.tro.de p.ctub^s | su caso y tiempo, el recibimiento a 

GiAii de esta provincia, en Madrid, a 
dos de diciembre de mil novecientos 
diez y nueve; , . , / \ . Ó •. . . - • ! 

' ' í . - l Ante mí: .••',; "? 
Luis Mpliner. , 

: INCLUSA -'.¿.^í- v 
En los autos de menor cuantía pro

movidos por ü'
c Joaquín Martínez 

Pastor
1 contra lo's herederos

 1 dé dtíña 
Qonsuel o. San chez García, sobre pago 
d.e,,.quini.entas,cincuenta,pesetas, sé: ha 
dictado la siguiente ,.,."•.„. ; 

, Providencia: ;• 
Juez, Sr. Camós.—Juzgado dé pri

mera ;instaneía\,del distrito de la?In^, 
clusa.—Madrid, cuatro de diciembre 
de mil novecientos diez y nueve. Se 
admite ouanto há lugar en derecho la, 
demanda formulada por D. Joaquín 
Martínez Pastor en loprincipal de isú' 
escrito, fepha• v^inticince. de_ óa'bviem; t 

bre último, de cuya demanda que 
habrá de sustanciarse por los trámi

tes' ';d,el juicio; deolarativo de . menor, 
cuantía, se confiere traslado a los he

rederos o eausahabientes . de doña 
Consuelo Sánchez García, a quienes'y 
toda yezque sen desconocidosfera el 
actor, se emplazará como dispone el 
artículo seiscientos oohjenta y tred.dé 
la l ey de Enjuiciamiento civil, por 
medio de edictos que se fijarán en el 
sitio público de costumbre de este 
Juzgado, y se insertarán además en. 
él BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, señalándose el, término de 
nueve días para que puedan compa

recer en el juicio'.: >l 
Y se tiene por selicitado, para en 

del .propio año mil novecientos ca

torce , y: reconocido y daclarado así 

conviniere. "'•
 :

'/
 ;

'.,
v

'.'/'"r ¡ 
X̂, para, su inserción en el Bó^Tisr'

 ;

'( 
OFICIA!, de esk.^ro^inwa^pára qué S 

Chalad. 
Ante mí:, Luis Moliner. , ;.. 

Y en ci№mglimiénto..;a, |p acordado 
en.prpyidencia de este dj^a instancia 
de ,1a paî ter aptgra,. expido, el presente 
para su, f inserción en el BOLETIÍT Oi'i

prueba.—Lo mandó y firm* Su Seño 
ría, doyfe.—Camós.—Ante'rrií,' Ángel 
Ángulo. . "' "'

J

; ' ''•/• '•' 
; Y para su inserción en el BOLETÍN • 
OFICIAL de esta provincia; a fin de que 
Sirva .de, notificación y emplazamiento 
a los herederos de doña Consuéíó^án

J 

phez.García, expido la'présente en 
Madrid, á cuatro dé diciembre de mil 
novecientos diez y nueve. ,T 
* Í P.;S., del Secretario, 'Sr. Ángulo, 

• Ledo. José Torres. ' 
; 'r

 :

"' (Á.873). ' 

CENTRO 
:~> i." 

¿

1,
;

> . \ ' 5 f . f i . I'i¡i. 

Por el presente, y en virtud de pro

videncia del i señor Juez de primera, 
instancia del distrito del Centro, de 
esta Corte, dictada con fecha dos del 
corriéíté, en

 l
la

r

í diligéiicía
!

s
r

dé
! puéíftlEÉ 

jurada prpmpyidas por pl Pro^ufa

dpr D. yictprinò Sabz fe ímaz, con don. 
Francisco d e l Callejo Trapaga, se 
requiere; a éste último, cuyo atíiu^l ^o

micil^p yparadero;..se ignora, ,ppr.m^ 
dio,4el.presente qu^ se insprjtará en el, 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que, dentro del término de .seis, 
días, abone con las costas de dichas 

'diligencias a su Procurador D. Victo

rino Sanz, â suma de mil cuatrocien

tas sesenta,y dos pesetas cuarenta'y 
cuatro céntimos, a que , ascienden los 
derechos y. ¡suplementos hechos, por el 
mismo en los ¡aritos seguidps :còn don 
Saturio Vela, sobré rescisión' de un 
'contrato y otros extreinps; apercibién

dole que, de no verificarlo, se.proce

derá a su exacción por la vía de apre

mió: '.. .17:- : ' 

Madrid, seis de diciembre de miD 
novecientos; d i e z n U é ^ e V ' 
; " ..' ' .'El. Secretario, ; 

; , I U ; . ' ' ' V ' P J S . '
, ; ;

; , ' ' ; ? 
José Hurtado. 

V .
8 B . ' •••••'•'•y --y/. ' 

El Sr. Juez,
 : ' '' 

José Manuel Puebla.
 v 

( A .  8 7 5 ) ' 

1  1 HOSPITAL 
En virtud d? providencia dictada 

por el Juzgado de'primera instarièia 
del distrito del Hospital, en los antes 
dé juicio'civil; ordinario dé menor 
cuantía' seguidos à ih's ta'ncia

: dé ' don * 
León Romera contra doña Margarita 
Doufelér, sobre pagode pesetas, sé sa

can a 'pú^liéa' éúbasíá
7 los' Isiéhés em

 v 

bargados'y que 'existían' en el hotel
 ;

y 
cafe áé^Fráncia,^ qué constan debida

mente rélaeióááabs en los "autos;' 
las siguientes ' ' , ','.;'"' 

• .... Condiciones: -

Primera.—El tipo para la subasta, es 
.; la cantidad da diez mil o.pho

¡ eiéntàs'oc'henta y seis peseta* 

http://septiembre.de
http://pua.tro.de
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en que fueron justipreciados 
pericialmente. 

Segunda.—No se admitirá postura 
que no cubra las dos teroeiras 
partes de dicha cantidad, i 

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores 
consignar previamente en este 
Juzgado o establecimiento des
tinado al efect©, el diez por 
ciento de dioha cantidad, sin cu
yo requisito no serán admiti
dos. 

Cuarta.—La subasta se celebrará en 
este Juzgado, sito en la callé 
del General Castaños, número 
uno, el día veinte de diciembre 
próximo, a las once de su ma
ñana. 

Dado en Madrid a veinte y nueve 
dé noviembre de mil novecientos diez 
y nueve. 

V.° B.V 
El Juez de primera instencia, 

Ricardo Cobas* 
El Secretario, 

Ldo. Vicente Moreno. 
(A.—876.) 

TORRELAGUNA 
Don Ricardo Sanz Martín, Juez re

gente de éste de primera instancia 
por licencia del propietario. 
Hago saber: Que en ejecución de la 

sentencia dictada en autos de menor 
cuantía a instancia de doña Victoria 
Hérnanz Acebedo, contra D. Leocadio' 
Vicente Hernanz, he acordado en pro
videncia de hoy la primera subasta 
de las siguientes fincas, sitas en Cer-
vera de Buitrago. 

PESETAS• 

Una casa en la calle de la, 
Fuente, número diez, 
que tiene otra entra
da por la calle de la 
Iglesia, con patio, co
rral, sotéchón y cua-, 
dra; y que linda: de
recha entrando, Eleu-
terio Sanz; izquierda 
y espalda, Eustaquio : < 

.„ Martín; tasada en 4.000 
Otra casa e n la calle del No- , 

gal, número tres, con 
patio; que linda: a la 
d e r e c h a entrando, con 
la calleja d e las Eras; 
izquierda, con una ca
sa d e Florentino Sanz 
y Aniceto Nogal, y ;, 
espalda, calle que se 
dará el nombré, o que 
se ignora el nombre; 
tasada en.....,- • . . . . . . • 3 .000 

Suma. . . . . . . . 7.000 
La subasta tendrá lugar en este 

Juzgado el día tres de enero de mil. 
novecientos veinte, a las,doce, advir-; 
tiendo: que no se admite, postura que 
no cubra las do s terceras, partes de tasa
ción; que para tomar parte en. el rema
te, se ha de exhibir la cédula personal 
y depositar el diez por ciento del valor 
de los-bienes que se venden, y que es 
obligación del adquirente el suplir les 
títulos de propiedad. 

Dado en Torrelaguna, a cinco de 
diciembre de mil novecientos diez y 

omeve. 
Ricardo Sanz, . 

Ante mí:; 
Eemigio Machacado. 

(A. -877) 

Juzgados municipales 

HORTALEZA 
En el expedienté de juicio de, faltas, 

que se tramita en esté Juzgado por, 
infracción dé la ley de 'Caza, con,* 
tra Rafael Gómez Medina, vecino do 
Madrid, se ha diotado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va copiados literalmente, dicen así: 

Sentencia. 
En la Villa de Hortaleza, a 22 de 

noviembre dé 1919.—El Sr. D. Cipria
no Molpeperes'y Molpeceres, Juez mu
nicipal de la misma, con los Adjuntos 
D. Mariano Sanz Alvarez y D. Euse-. 
bio Sánchez García, habiendo visto 
los. presentes autos de juicio de faltas 
seguidos por infracción de la ley de 
Caza, entre partes: de una, el Sr. Fis
cal municipal en representación dé'la 
acción públioa; de otra, como deman
dantes, Gregorio Orbizu Elcarte y An
tonio Jiménez Carrasco, cabo y Guar
dia civil, respectivamente, del puesto 
de esta villa, y de otra, como denun
ciado, Rafael Gómez Medina, de cin
cuenta y tres años de edad, casado, 
ebatiista, vecino de Madrid, declarado 
en rebeldía por su no comparecencia y 

Fallamos: -
Que debemos de condenar y conde

namos, en rebeldía, a Rafael Gómez' 
Medina, a la pena de multa de 10 pe
setas, y al pago de las costas del pre
sente juicio, con la subsidiaria corres
pondiente, caso'de insolvente. — Así 
por esita nuestra sentencia, que se no- ! 

tincará a las partes, y dé la que su 
eabeza y parte dispositiva sé insertará 
en el BOLÉEOS; OFICIAL, para que sirva 
de notificación al penado, lo pronün-
oiamss, mandamos y firmamos. — Ci
priano Molpeceres,-^Mariano Sanz.— 
Eusebio Sánchez. 

V para su publicación en él BOLETÍN 
OFICIAL, y que sirva de notificación 
en forma al penado Rafael Gómez Mo
lina,; cuyo actual paradero del mismo 
se ignora, expido-el presente, qué'fir
mo y. $|ello en Hortalezá, a 26 de no
viembre de 1919. 
Él Juez municipal, 

Cipriano Mol péceres» 
:-•••:.<; P. S. M. •'• f 

:,;t Florentino Gonzalo. 
(Núm. 2.719.) (B.—1.950;) 

I 

Juzgados Militares 

MADRID 

que la presente en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍSES OFICIALES de Madrid y 
Ciudad Real, con el fin de ampliar su 
declaración en la causa qú^se^ló ins
truye.'bajo apercibimiento;; qué, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 
Encargándose ai todas las ^autoridades 
y Agentes de la Policía judicial, pro
cedan 5 a la busca, captura? y conduc
ción del referido individúo a la pri
sión celular de esta Corte, quedando a 
"disposición de este Juzgado. 

Madrid, 19 de noviembre de 1919. 
V.°B.° 

El Capitán Juez instructor, 
"Julio Cuervo. 

Es copia: 
El Secretario, 

Paulino González Cuevas. 
(Núm. 2643.) • ( B . - 2 . 8 8 1 . ) 

D. Gabriel Navarrete y Navarrete, 
Teniente de Infantería, Juez ins
tructor de la causa que se sigue por 
atropello de la bicicleta qué montaba 
Francisco Aróvalo por el automóvil 
del Ministro dé Marina, habiendo acor
dado por providencia de 25 del actual, 
recibir declaración a D. José Luis 
del Molino y D. Ramón Rueda, e ig
norándose sus domicilios; se les cita 
por,el presente para que en el témino 
de.quince días comparezca ante el Juz
gado de mi cargo, sito en el Ministerio 
de Marina, á prestar la referida decla-
raeión. 

Madrid, 25 dé noviembre ,de 1919. 
El Juez instructor, 

Gabriel Navarrete 
Por su mandado: 
Ramón Sánchez 

(Núm. 2.697) (B— 1.922) 

CARABANCHEL 
Vieco Roldan (Julio), hijo de To

más y de Patricia, natural de Ma
drid, soltero, de oficio fogonero, pelo 
rubio,, ojos pardos, cejas al* pelo, color 
sano, nariz regular, domiciliado eu 
Madrid, comparecerá, en el término 
de treinta días, ante el Sr. Juez ins
tructor del Regimiento Infantería de 
Saboya con destino en Campamento de 
Carabanchel, D.¡Pedro Casares Beolas, 
bajo aporcibimento de que, de noefec-. 
tuarlo, será declarado rebelde. 

Campamento de Carabanchel, 15 dé 
noviembre de 1919. 

.El Teniente; Juez instructor, 
Pedro Casares. 

.(Núm. 2.64á) " : (B—.1,882) 

Fél ix Acebedo (Joaquín), natural 
dé Almadén, provincia dé Ciudad Real, 
soltero', guardia civil • retirado, de 
treinta, y nueve añosde. edad, estatura 
un mutro seiscientos cuarenta y siete 
milímetros, p«Io negro,o jos páí> 
dos, cejas rubias, color blanco, nariz 
aguileña ¡barba naciente, cara larga; 1 ! 
domiciliado últimamente en la calle 
de Abades, núm. 1Q, 3.°, de esta Cor
te, procesado por rapto y violación en 
libertad provisional, y comprendido 
en el párrafo 3.* delart. 835 de la ley-
de Enjuiciamiento criminal, compare
cerá ante el Capitán Juez instructor 
D. Julio Cuervo Olavarría, en la resi
denciado este Juzgado, Espíritu San
to, 8, %° izquierda, en el término de 
diez d^ts, a partir del en que se publi-

í:  :  

<••, DIRECCIÓN GENERAL : 

' / i : '•'..•::.,T.>- .•>" DEL . ' ' • '.. '• 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y; Ordenación general de pagos 

v ¿ e i Estada. 

Habiéndose'extraviado un resguar
dó -talonario' expedido -por la Caja] 
general de Depósitos cön los- áúmerós1 

204:219 de entrada y 64.334 de regis
tro,'correspondiente al constituido el 
dócé dé enero de mil novecientos une, '! 
a disposición del delegado de Hacien
da en la provincia dé Sevilla, impor
tante once mil trescientas 'pesetas no
minales en déúda perpetua interior al' 
cuatro por ciento, por D. Ildefonso 
Calderón y Cubas, para garantir el 
cárgo ! de liquidador de derechos rea
les en dicha capital, y procedente del'; 
depositó en deuda ámortizable núme
ro 163.294, sé previene a la persona, 
eu cuyo poder se ; halle ,qúe lo presen
te en esta Dirección general; en la in
teligencia de que están tomadas las 

precauciones oportunas para que no>-
se entregue el referido depósito sino 

....|Pi.1s^v)legítim^,v^ueñe'^qued»^^,,-dieho' 
jresguardo sin, ninjgún valor nií;efector 

"•transcurrido^qu©¿éean;dos meses, des-
díe !§>. publicación de este anuncio en 

fila wceta, de ¿fadrid y BOLETÍN OFICIAL 
• de ésta prpv,incia,^in;

;habeHí»;;|?resen-
tado, eon arreglo a lo dispuesto en el 
artículo cuarenta y uno del Reglamen
to de veintitrés de agosto de mil ocho
cientas noventa y tres. 

Madrid, doce de noviembre de mil 
novecientos diez y nueve. 

El Director general,. 
M. Díaz Gómez. 

( A . - 8 7 9 . ) 

Ayuntamiento (fe Madrid 

Extracto de los acusrdos adoptados-
por el Excmo. Ayuntamiento y la 
Junta municipal, durante el mes de 
septiembre último, aprobado en se
sión de 1 del actual. 

. (Conclusión) 

El 1.°, fecha 1 de agosto último,, 
disponiendo, que la suma de pesetas 
164.437'08 a que asciende el proyecta 
de reforma y ampliación del edificio 
dé la calle de Bailen con fachadas as-
ceserias a las de Don Pedro, Redon
dilla y Yeseros, se consigne por mi
tad en los dos primeros presupuestos 
que se formen, y que, una vez sancio
nado este acuerdo, se ordene al Ar
quitecto de la quinta sección, la redac
ción del pliego .de-condiciones necesa
rio para la ejecución de las obras per~ 
subasta. 

El 2.°, fecha 22 del pasado mes de 
agosto, aprobatorio de los nuevos 
pliegos de condiciones formados para 
subastar el suministro de varios efec
tos necesarios a l a Imprenta munici
pal, desde la adjudicación definitiva, 
hasta 31 de marzo de 1921, calculán
dose en 10.000 posetas el importe-
anual'del suministro al solo efecto de-
constitución de la fianza. 

El 3.°, de la misma fecha que el an
terior, aprobatorio de los pliegos, de 
condiciones facultativas y económico-
administrativas, formados para con
tratar, previa subasta que se anuncia
rá al efecto, el suministro de sebos, 
grasas y pinturas con destino a 1© .̂ 
servicios del Interior, Ensanche y Ex
trarradio hasta ; 31 de diciembre de 
1923, calculándose el importe anual 
del suministro, al soló efecto de cons
titución dé fianza, ,én 30 000 pesetas. 

El 4.°, fecha 29 del , m e n c i o-
nado -mes deíagpsto, disponiendo el 
reconecimiento, ,e inclusión en el pri
mer r presupuesto que se forme de un' 
crédito de 1.855 pesetas;'para satisfa
cer la cuenta del maestro revocador1 

Di José'María Gutiérrez, por los tra
bajos de enfosoado. ejecutados inde
pendientemente de los comprendidos 
en el presupuesto dé revoco del patio 
central dé la tercera Casa Consiste-
riál, qué fué aprobado en 30 do sep
tiembre de 1918. v , 

El 5.', de la misma fecha; que ,eK 
anterior, jubilando al Jefe de Negó-, 
ciado detsegund» clase D . Pedro Vic
toriano Alados y Rodríguez, en aten
ción a su mal estado de salud' que le-
imposibilita para prestar servicio ac
tivo', ; y que cuenta veinticinco años,, 
dos meses y dos días de. servicios, 
asignándole el haber pasivo de 3.000 
pesetas anuales, ,60 por Í00 del suel
do 'dé 5.000 pesetas'que ha disfrutado 
más de dos,años, y le sirve de regula-



de conformidad con lo acordado 
L4 de marzo 1913, sancionado' por 
Junta en 16 de abril siguiente,' 
abado por la Superioridad en 2 de 
sto, y mandado aplicar con oarác-
general por decreto de la Alcaidía 
isidencia de 27 de octubre del mis-
año. 

SI 6.*, fecha 22 del repetido mes 
agosto, disponiendo -la. celebración 
nueva subasta, en vista d© haber 
o declaradas desiertas lasfcíó's, ceíe-i 
idas al efecto, para contratar, el sur 
nistro de menestra y utensilios con 
stino a los acogidos efl el primer de-
rtamento de los Colegios de Núes: 
a Señora de la Paloma, con sujeción 
los mismos pliegos de condiciones 
ie se modifican elevando a 0'76 pe
las el. precio de la ración y ani
dando hasta, 31 de diciembre de 1,922 
l plazo del suministro. ,. 
El 7.*, de igual fecha que el ante-

ior, aprobatorio del presupuesto for-
naladq por el Ingeniero de Vías pú
dicas, para el empedrado de rniero-
jranito sobre O'IB de hormigón y co
locación dfc encintado y acera graníti-
aa en el trozo final de la Ribera de 
Curtidores, cuyo importe de pesetas 
106.866*93, figurará como crédito re
conocido en el próximo presupuesto, 
previa conformidad de los contratistas 
para realizar la obra en la forma de pa
go «¿presada. 

SESIÓN DEL DÍA 17 

Frieron sancionados los nueve acuer
dos siguientes del Excmo, Ayunta
miento. 

E l 1.*, fecha 9 del pasado mes dé 
agosto, asignando a Ja ph zade Jefe' de 
la Inspección y comprobación d e 
alumbrado el haber dé 4.000 pesetas 
anuales y disponiendo que la diferen
cia de 400 pesetas que resulta de au
mento entre el haber dé 3.600 pesetas 
con que figura dicha plaza én el pre
supuesto, vigente, se incluya en él 
que se forme para el año próximo, 
como crédito reconocido para su abo
nó, al funcionario que desempeña di
cho Cargo. 

El 2.°, fecha 4 del pasado mes de 
julio, disponiendo se dejo en suspenso 
el cumplimiento de la base 29 del pre
supuesto én ejercicio, en cuanto se 
refiere al personal de canteros y em
pedradores, teniendo en éuanta las ra" 
zones' expuestas por la Dirección fa
cultativa de Vías públicas. 

El 3.°, fecha 1 de agosto último, 
disponiendo sé varíe la denominación 
de ¡los cargos de celadores de: zona y 
riegos de servició, de limpiezas, en el 
sentido deHeopminar al actual celador 
dé |riégps, segundo 3efe del servicio 
y á los celadores de zona, Jefes dé 
zona, fsiempre que ño sirva ésto de 
razón ni pretexto para reclamar mejo
ra o aumento de sueldo. 

El, 4.°, fecha 29 dé igual mes que el 
anterior,, di sponien do, que, de los con - ,. 
ceptos 376 y 377 del cap. IV, art. 7.° 
del presupuesto vigente,, • se. destinen, la 
cantidades de 10000 y 5.Q00 pesetas, 
respectivamente, para atender„ a loe 
gastos que ocasione el fúneionanaiento 
del,a Junta local de Reformas Sociales 
por haberse agotado el crédito consig? 
nado en . e l concepto 375 del. mismo 
presupuesto, sin que por esto dejen de 
cumplirse las obligaciones do los con
ceptos indicados, v 

El 5.°, fecha 11 del pasado mes de 
julio, aprobatorio de un presupuesto 
extraordinario por 1.100.0000 pesetas, 
para el pago de atenciones del Ensan
che no "¡satisfechas y ampliación del 
presupuestó cr din ario de 1919-20, cu
ya cantidad se distribuye en la si
guiente forma: 

Lunes 8 de diciembre de 1919 

'•.'•' Pesetas ' 

Para el pago del resto" 
del importe de obras # 
de urbanización y me
jora de pavimentos,:, 
aprobadas por e l 
Ayuntamiento y Jun
ta municipal con car
go a presupuestos a n -
t e r r i o r e g . . . . . . . . . . . . 460.083 

Para pago de obras nue
vas de urbanizoción y ' 1 . 
mejorado pavimentos,' ' \ 
aprobadas en la pri-

, mera y segunda zona. 247i,961'21 
Para -pago de aceras 

acordadas y las que se 
acuerdan' en Ib que 
resta üé ejercicio.. . ' . . s 53.836'79 

Para la limpieza y vigi
lancia, del alcantarilla
do construido en las : , ¡. 
vías d6Í Ensanche, por , s * 
'la contrata del sanea
miento del subsuelo... 300.000 "-

El resto para otros créditos de me
nor importancia. 

El 6.", fecha 5 del actual, aproban
do dos presupuestos formados, por la 
Dirección dé Vías públicas, de las 
obras necesarias paira terminar el mon
taje de la puerta de Felipe IV en el 
Parterre del Parque de Madrid, uno 
de. pesetas 8.351'07, que compren
dé la terminación dé las obras de can
tería y otro de 24.781' 36 pesetas a 
que asaiende el dé la parte de verja y 
escalinata, incluyéndose, el importe de 
los dos presupuestos que ascienden, én 
junto,a 33.132',43 pesetas como crédito 
reconocido en el presupuesto del año 
próximo. . ¡ 

El 7.°, de igual fecha que el ante
rior, jubilando por inutilidad física al 
guardia municipal D. Manuel Blanco 
Cortina, que cuenta veinte años, diez 
meses y veintiséis días» de servicios,, 
asigaáiiddle el haber pasivo de 830*37 
pesetas anuales, equivalente al 50 por 
100 de 1.660'75 pesetas que hadisfru-
tado más do dos años y le sirve de 
de réguláador. 

El S.°, fecha 18 del pasado mes de 
julio, disponiendo se declaré • el con
cierto coro O'forma de pago del recar
go mudicipal sobre el timbre de espec
táculos públicos para aquellas Empre
sas que lo soliciten, de conformidad 
con lo establecido,en e lapéndice núl 
mero 37 del presupuesto vigente, e-
oual se modifica en el sentido de e x 
ceptuar de los espectáculos que pue
den concertarse las corridas "de toros 
y novillos, en la siguiente forma: 

Primero/ Que sé btorgué é l 'con
cierto para pagó, del; impuesto, a los 
espectáculos considerados c b m o de 
primera Categoría:, ópeja, drama, ...°Pr 
media, sámete, opereta ,jr circo.; 

Segunde./ Que .no, se "conceda este, 
beneficio' a los espectáculos de varie^ 
tés y cinematógrafo ¿i a ninguno en 
que utilicen juegos de azar; y : . 

Tereóro. Que se deniegue igual' 
concesión a l a Empresa, d e . l a . Plaza 
de tOrÓS. " / , : ... ,..•;.,'; 

El 9.", fecha 15.do agosto pasado 
disponiendo se rebaje la Cantidad de 
ÍÍB.bOO pesetos del crédito figurado 
en e l capitulo IV, artículo único del 
presupuesto extraordinario del, Em
préstito dé la Villa de Madrid de 1914, 
del qué sólo se han utilizado hasta la 
fecha; 95.413'25 pesetas, quedando dis
ponibles ' 6Ó4.6§6'76 pesotas, transfi
riéndose aquella cantidad al cap. IX, 
art. 5 o del mismo presupuesto, toda 
v e z que én "él s é hace constar qué ; 'las 
economías que.se obtengan -.en cual
quiera de los conceptos, podrán apli
carse como ampliación de los otros-

Dada cuenta de los acuerdos del , 

Exornó. Ayuntamiento, fechas 9 dé 
agosto último, aprobatorios de las 
cuentas generales der los presupuestos 
del Interior y del: Ensanche corres
pondientes al presupuesto de .1918,, y. 
su período dé ampliación, e l Sr.. pre;, 
sideñté manifestó que, con arregló á 
lo prevenido en el párrafo segundó del' 
art. 161 de la ley Muncipal, sé iba -a>-
proceder a la designación de seis Vo-. 
cales que habrán de formar la Co
misión encargada del examen de di-
chas'cuentas y de dictaminar acerca de-
•.ellas. • ' .••••.-•.v"-.' 

Y autorizada la Presidencia, pre
viamente, designó para formar la ex
presada Comisión, a los Sres. Herráez, 
Martínez Fernández, Peiró, Asprón, 
Marcos y Ramos. 

SESIÓN DEL DÍA 29« 
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior,, celobjrada el 17 del actual. 
Se acordó: Allanarse y consentir 

una providencia del Excmo., Sr. Go
bernador civil, estimando recurso de 
D. Juan de la Prida y Jorro, contra 
acuerdo de la Junta municipal de 3 l de 
mayo pasado, que desechó otro del ex
celentísimo Ayuntamiento de 5 del 
mismo mes, por el cual concedió al se
ñor de la Prida el derecho al percibo 
de sus haberes del Letrado auxiliar del 
Municipio, en concepto de gratifica
ción. 

Fueron sancionados los acuerdos del 
Excmo. Ayuntamiento, que aconti-
nuación se expresan: 

El 1.°, de feeha 12 del aGttial, '''reco
nociendo a favor 3e D. Alberto P s 
checo Iraolí., un crédito de. 550' 65 pe: 
sqtas a que, con arreglo a las 1.625 de 
sueldo que disfrutaba como capataz 
mayor del mercado de la Cebada, as
cendían loa haberes íntegros que deja
ron de acreditársele desde 17 de febre
ro a 19 de junio de 1916, en cuyo tiem
po estuvo suspenso de empleo y sueldo, 
y disponiendo la inclusión de dieho cré
dito para su abono én el presupuesto 
que se forma para el año próximo. 

El. 2.% fecha del 19 del actual, dis-, 
poniendo la inclusión en el presupues-
que se forme para el año próximo, de 
uña partida de 1.000 pesetas para cada 
Tenencia de Alcaldía, con destino a los 
gastos qu© ocasionen los festejos vera
niegos que se organicen en los respec
tivos distritos. 

Madrid, 18 de octubre de 1919.—El 
Secretario, Francisco Ruano. 

(Ndm. 2.631.) 

BOÁD1LLA DEL MONTE 
Se halla vacante la plaza de Módico 

titular, de ésta villa, dotada con el 
haber de 750 pesetas anuales, por la 
asistencia de trainta familias pobres, 
importando el igualatorio con el resto' 
del vecindario, de 2.250 a 2.500 pese
tas anuales. 

Los aspirantes al citado cargo diri
girán sus instancias debidamente do
cumentadas a esta Alcaldía, durante 
el plazo de treinta días, contados des
de el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Este pueblo consta dé 659 habitan
tes, es muy sano, con abundantes y 
buenas aguas, concurre a él bástante 
colonia veraniega y dista trece kiló
metros de Madrid, a donde hay'servi
cio diario dé diligencia. 

Boadilla del Monte, 18 de noviem
bre de Í919. 

El Alcalde, 
Agustín Retan». 

(Núm. 2.747) . ( 0 . - 3 6 5 ) 

RIBAS Y VAOIAMADRID 

~EÍ presupuesto Municipal • ordina
rio dé este pueblo, formado para el 
próximo año económico de 1920-21, 
está expuesto al público en ja Secreta
ría de estie Ayuntamiento, por térmi? 
no de quince.días, con el fin de oir re
clamaciones. 

Ribas y Vaciamadrid, 29 de noviem
bre de 1919. 

El Alcalde,. 
A . Alambra. 

(Núm. 2.724) ' ; 

RIBATEJADA 

El proyecto de presupuesto ordina
rio de este Municipio para, el próximo 
año económico de 1920 a 21, queda 
expuesto al público en la Secretaría, 
de éste Ayuntamiento, desdeesta feaha 
al quince del corriente, para oir las re-v 
olamaciones que se presenten. 

Rivatejada 1.° de diciembre de 1919 
El Alcalde, 

Benjamín Pérez. , 
(Núm.—2.743.) 

TITULCIA 

. Para los efectos prevenidos en Ta 
vigente ley municipal, se anuncia al 
público, que las, cuentas Municipales 
de esta villa, correspondientes al ejer
cicio de 1918 y su periodo trimestral 
de ampliación, se hallan expuestas en 
la Secretaría de eBte Ayuntamiento, 
por término de quince días, para ©ir 
reclamaciones. 

Tituleia, 29 de noviembre de. 1919. 
El Alcalde, 

Gregorio García. 
' (Núm. 2.744). ; 

CENICIENTOS 

Aprobado por el Ayuntamiento de-
mi presidencia el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de esta vi
lla, para el ejercicio económico de 
1920 a 1921, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría/por quince días, 
cumpliendo con lo dispuesto por el ar
ticuló 146 de la ley DunicipaL 
, .Cenicientos, 24 de noviembre da 
1919. . 

El Alcalde, 
Modesto Lizana. 

(Núm. 2.745). 

QUIJORNA <••'••' 
Por dimisión voluntaria, .del que la 

venía, des empeñando, se halla vacante 
la plaza de Médico titular de este pue
blo, dotada con el haber anual de 750 
pesetas por la asistencia a oeho fami
lias pobres y 2.750 pesetas por la asis» 
tenoia al resto del vecindario, compro* 
metiéndose este Ayuntamiento a pa
gar dichas,cantidades por mensualida
des veneidas., 

Las solicitudes debidamente docu
mentadas se.dirigirán al Sr. Alcalde, 
en el plazo de treinta,-días, contades 
desde la publicación de este anuneio 
ea el BOLETÍN OFICIAL. 

Quijorna a 21 de noviembre de 1919 
El Alcalde, 

Ángel Brúñete. 
(Núm.-2.746.) ( 0 . - 3 6 3 . ) 
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Lunes 8 de diciembre de 1 9 Î 9 

C O L L A D O V I L L A L B A 

D . Anacleto López Bravo, .Secretario 
del Ayuntamiento constitaoional.de 
esta Villa de!Ooíludb;TfflffiEa'; pra : 

YÍncia de Madrid: '
c '' 

Certifico: Que dióno Áyuatamieiíto, 
en sesióii del día ''de 'ayer,

0 fia tomada 
el acuerdo áéf tenor siguiente: 

Presidente: 
D . Martín Martín. 

'Concejales: 
D . Primitivo Vacas. 
D . Román Santa Cruz. 
D . PoiicaVpbAntón. 
D . Demetrio Bravo. 
Ae¡to seguid^, y en cumplimiento de 

la Realsrden de 24 del actual, d«l 
Ministerio de ía Gobernación,' la Gor.;. 
poracióñ

:

se ocupó dé. la declaración, 
de. Váóantes ordinarias o extraordina

rias que hayan dé ser .sometidas a íá,. 
próxima renovación bienal, cumplien; 
do al efeeto lo prevenido en él art. 4^ 
déla ley Municipal vigente, y con

sultados detenidamente' Ibs ' antece

dentes necesarios, resulta que sólo 
corresponde la declaración de vacan

tes ordinarias procedentes de la eléé

ción de. 1915, y que ^egún el orden 
de sufragios obtenidos, corresponde 
cesar á l o s sigúia'ntes concejales por 
este orden: ' '' ' '. 

"D. Nicolás Facías Barrena. 
D . Prudenció Samírez Sánchez. 
D . Agustín del Oso Gil.' '

;

'
r

' ' ""; 
í ) . Primitivo Vacas Alarcón. 
D . Demetrio Bravo Benito. 
Cuyo total de cinco Concejales ea 

el número de vacantes que se decía

•  , • * > ,. :r

ri 
ran y que han de ser sometidas a la 
próxima'renovación bienal, acordán

dose á la vez que esté acuerdo se ele

ve certificación literal al'Exenté, se

ñor GobernadoE'oivijlrde la provincia, 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFÍÓÍAL de la misma, y haciéndose 
publicó e n ésta localidad. 

Corresponde con su original a que 
me remito. 

Y para qué conste y elevar al exce

lentísimo S ¿ Gobernador civil de la 
provincia, en cumplimiento délo man', 
dado, expido la presente de orden y 
con él'

f

t/
,

"B'.
r o í

deíseñor Alcalde"' en 
Collado Villalba, a 1.° de diciembre 
de 1919. 

v . ° b . o : • •'-'• 
El Alcalde, " "

 : 

Martín Martín. 
Aúacleto Mpez. 

(Núm. 2.767) ; '/"7 " '
! ;

: ; 
CARABAÑA 

D . Anselmo Madrid Süáréz, Secreta

rio del Ayuntamiento dé esta villa 
de Carabaña. •'• ' •

 ;

' " 
Certifico: Que al folio 39 vuelto 

dél
; libra' dé acias dé las sesiones "qué 

en'
 !
el presente año celebra,"didhá' Cor

poración, se encuentra, entre'otros, él' 
particular; siguiente: : Í ; : .-

Asimismo se dio cuenta, por el sé
1 

i.»r>
r Alcalde 'Presidente''de la

; Real 
orden circular del Ministerio de la Go

bernación, fecha 24del corriente, rela

tiva a declarar las vasantes ordinarias 
y extraordinarias que hayan de ser 
sometidas & la próxima renovación 

.bienal. Enterada*lá Corporación de la i 
¿antedicha^is^oskion y ideólo pr^ve^. 
;H|íp eji. eXja^t. 4$*$&'ía ley' : J^n^ipaJ, 
vigRnte, unánimemente'^ acordaron.de •• 
clarar'las einaódiSioas Váíiañ'tés órdf • 
nariás dé Concejales qué existen como'

; \ 
próóédéntes dg ¿91^. que son Tos si

guientes: D, Juan Fernández Carme, 
na, P. Padr> Algara': Martínez, D. Jo

sé Madrid Moratá, D. Jesús Carmena" 
Días y. D'. Manuel, Métiteró Pérez, y J 
que'se remita oertificaeión literal del' . 
;presente acuerdo al Exciho. Sr. GO' J 
bernadpr civil de ;la prtívineia' a, lbs 
efectos ordenados'en el casó' segundo 
del art. Í'.° F F O \ la citada 'TÍeal orden, J 
haciéndose saber también al público 
en esta lóealidad en la forma acostum

brada. » • ••"
 : "

: '̂  •' 
Concuerda cbn su •original', a que 

me remito. Para qué consté y sea TO
 ; 

mitida al Exorno.'Sr, Gobernador ci

vil de esta provincia, expido la pre ¡ 
senté que visa y sella .el Sr. Aloalde,

: en i 
Carabaña, a ;30 de noviembre de Í919; 

•• V . ° B.° "''<'• • '''' • ' 
. El Alcalde, ;.'/ '''',' 

Juan Fernández. 
Anselmo Madrid. 

bife sí; 8 «Ofíml 
ino y visa el Sr. Alcalde, en Valdéiao

ro, aJS,de noviembre de 1919. 

; Juan Granados. 

. . El Alfaide,
 ; J^'^J't 

Gaspar Figáérá.s. . ..' ';'"'',;.".';. 
(Núm. 2.764)

 :

' : i.
1

';.', 

, Arroz 
/H'¡f 

Ir 
T Í O : 

VALUE MORO 

;Don Pablo Martín Áranda, ^©Tetario 
» del Juzgado in.unj.QJipaljiyj,;co,níóMtal 

de la mencionada Junta del Cenpo. 
\ CertifiSó: Qae.segdri resulta de' las 
'actas levantadasléÉi'el diia dléz'&e o'c''"

1 

itubre último, Kan si'd6 designados.c.p

mo vocales y supTentes para, cpnstituir 
tía Junta munieipaV.del Censo'electoral 
de este término,' durante el próximo 
Venidero período

1 de yidálegáí ;''.áe*Ü¿

¡ta Corporación,
5 bajo ía presidencia de 

D. Gregorio Montqya López, como 
^fuez municipal, los señor.e squ,e a con

tinuación se expresan: ; ., 
Para Vocales. ' 

Don Juan 'Gran»dós Alcalde, Secreta

rio del Ayuntamiento de la villa de 
Valdemoro. 
Gertific©: Que en la sesión ordinaria 

celebrada por dicha Corporación en el' 
!

díi de hoy, se tomó ante otros el 
acuerdo que, copiado literalmente, di • 
ce así: 

El'Sr. Presidente expuso: que de

terminándose por Real orden de 24 del 
actual que todos , les, Áyuníamientois 
procedan. necesariamente, antes • del 
10 de .diciembre próximo, a declarar 
las vacantes ordinarias y extraordina

ria^ qué Hayan de ser someridap a lia"' 
próxima lénpyación bienal, cumplien

do además lo prevenido en el artícu

lo 45
;

: de da vigente ley! Municial, se 
estaba en el caso de tomar acuerdo 
sobre el particular. "'. ' . . . 

Puestos sobre la mesa los datos y 
antecedentes qué se han creído nece

sarios y examinadros suficientemente 
por los,Sres. Concejales que lo creye

ron oportuno, ppr unanimidad acordó: 
* f)ecfarar dos vacantes ordinarias 
por el distrito del Ayuntamiento, d e

; 

los Sres. D. José María Maeso del Río 
y í ) . José Navarro'López y tres por'j 
el de la Escuela, dé D.Juan María 
Fernández Blanco, D. Gaspar Figue

ras itóstoles y D . Gregorio' Alguacil 
Carrero', ..próc'e'din^es' tocios de la ele'c

eión
r

'de 1915. "'• ^' '
J '\'"

:

''\ 
;; ^ue se haga público .éste acuerdo y.¡ 
se cemita inmediatamente copia lité

 ! 

ral del ansia© al Exorno. Sr. Goborna

dor.eiyjl de,, la. provincia, poniéndose 
también en coñocimieniío del éé. Pre

sidénte ¿le la Junta múnieipal del Cen
: 

so electoral. ; 

^¿particular inserto concuerda con 
el que obra en el acta antes citada' a ' 
í ' • ''-¡",11' .:; I • • • •? .¡/ <\ 
que me remito. . • 
'[ Y para enviar al ár. Exorno, Gbber

\ nador civil de la provincia, según está* 
* acordad©, expido la presente que fir

D;
;

Nieblas González Sánp, ex J!uez. 
D. Eladio Martín González, con 

cejál.  '';•'','".' '
: ¡ ; .* . .  '  ' . , 

D. Eusébio Martí ¡i Amí?as, contri :j i 
b^áyehte. ' , ':

.'' ', '. 
D. Ro'séndo Sanz Jiménez, contri: 

buyentel ' "r''J" ~: ' '.' - '''' 
1 . P,ara Suplentes. 

Casimiro Jiménez, concejal. 
D.Mánjuél Sanz^Arribá's, ex IJiíéz. 
D; Vieeate Aranda Martín, contri 

buyente. •.
 ;

.f ••'•'> ' ' 
D. Aquilino Arias Rosado, contri

buyente; .  • ';.,'
 l

" 
Para que sea publicada en el BOLB

L 

tis OFIOIAL dé la provincia, y con el 
fití de que quiénessé'^^^¿^¿^«¿ra.

| viadiós'¡9 №debfdamentg postergjjdoa ^ 
puedan reclamar en el término de diéí! 
días ante el Sr* presidente de la Jnn

ta provincial, expido la presente con 
el y . ° B.* del Sr. presidentej en Ro • 
bregordq, a quince de noviembre de 
mil novecientos diez ŷ  nueve. 

V.° B.° ' • ' • ; - ; - -v . . ; - : ; ' - : ' '! 

E l Presidente. 
; G. MontOyá. '. . ... . .• 

1 Pablo Martín. 

Garbanzos ..:„.., , 

Jamón ; ,, 
Judías blancas secas . ...  ;,t 

I'cfein ^ò'ràdàs. ,.'»;.., 
Leña'âe Wnçinà,' ,'. \ . 
' S rà '^ârroioes ' •",.',.,', ':•...•{, ',; 
PáVíR para soga ., . . s J 
.Patatas"' ' ' ' .. ,; i . 
Queso'Manchego \ ,mi ; ' ; . .^ , .  ¡ ' . 

¡Saj c O / m i | n ' . • ¡ " , • ,. (  . , . .  : . i r : 

Tocino . '. ,. ,. •' . :¡. í::::.J-:.8 •• 
tapioca . . . ¿; : 
V'jnO í t intO , • ,:¿'< . 
:  .i Segundo gi'upo. > 
¡Carne dé vàòà'limbia' sin hueso y 
¡Fruta " '~' '

J

''„",'.''''.'.• 
'Gallinas '• , 

;

' • ; ' • ' v •
1 

Hueso blanco de vaca ' 
Leche de* Vftéas V'

 0
'

í :< ' ' '
 l

' ' •: —'" ' 
Manteca I'' '{ . • 
Merluza •' • " 

• Madrid, 5 de diciembre dt 1919. 
José Pérez N o v i s . ' 

...... • • , oq -u : ' (E.^
r

5l6) 

tie Alcalá de Henare 
ANUNCIO 

El día' 16 del mes de diciembre se 
celebrará concurso de compras en el 
Hospital jnilitar de este Cantón,; a las 
once de la mañana, para la compra dé 
aceito vegetal de primei?a:y segunda 
clase, arroz, azúcar, : café, carbón ve
getal, carne de vaca, gallinas, hue
vos, jabón común, leche, manteca, 
aptátas; tosino, velas de esperma, vi
no, común y vino generosos, necesa^ 
.ries para el mes de eneK) próximo. 

Los que deseen tomar parte¡presen
tarán sus proposiciones por escrito, 
expresando el ¡priecio ,de la unidad mé
trica de los artículos que ofrezcan 
vender, acompañando ¡muestras de los 
mismos, los cuales han de ser de ..pri
mera calidad. 

Alcalá de Henares, 29 de noviem
bre de i ' 9 i 9 : . ' . 

, $1 Jefe administrativo, 
v ' .'" •: P1 •' 

Leopoldo Visto. 
(Núm. 2,725) [. . (E.  ^15). 

El Relegado ;del Jefe Administrativo | 
de 1A Plaza de Madrid, ' 

: Hace saber: 
"Qkesién'cíó necesario adquirir'en éLl 

Hospital"ilfflítár ^é'éáta Plaza, para"' 
él'^jáés^e',' «fiero, '.p'róxt'iap, víveres y 
artículos dejas clases que a continua
ción' se

; expresan, .e'fi las ; cantidades 
que exijan"las ttébesidébdeS deV seryir 
ció; litó pe^sbilas que'"deseen suminis
trar" 'alguno't) todos' piíésentaran .sus 
ofertas el día 26 del actual, a, las diez 
deda mafianfc, éñ la Jefatura Admini's^ 
trativa del' Estábrécimíehto, aéonipa.
ñando muestra dé los artículos que 
ofrezcan. • ->•••••• v • >

r

-> 
Bal condiciones qué deben reunir. 

l;os
!

¿¿tículos;'! serán \ a s que'se expre
san en espliego de condiciones redap i 
íadó'al tefectó y qué,se'halla, dé mani ^ 
fie'sjp én' la citada , oficina, todos los : 

díaá' no feriados'' ' de once a trece. 
JiRTÍepLOS ÓiBíETO DEL OQNOÜBSO 

{ Primer gnipo ' "•'•;"" 
I ^.céíte vegeta l de primera. k . , 

Habiéndose extrayiàdçi " é! resguardo 
de'de|)ó^itó nüm

:

, §5lVÌà9,^de pesétaí 
nbriiiiíaíés '15,000 en

;í

Jóóños 3el' ' Banií 
de I Escavai expedido' p:oí'

;

es|e'ÍEsta 
bfecitìiientp èn

w

là.
1

'¡de. julio de í918 
a

u

fayOï^dtó..idoña';.Antonia Èttri^ìi 
de S'áíiamánoa "y ' 'QèfcaÌÌ0s;". sè anur 
eia al público por primerai vez par 
que,' el qué sé' tíréá'con 'derecho' 
reclamar,'16'verifique déntro del'^làì 
de doá nieses, à contar desde él día < 
la'publicación de este anuncio : 'ën' 1 
perió'dicos oficiales Gaceta <de Madi 
y BOLETÍN OFIOIAL'dé esta 'proVin'ë 
según détermina'el art. 6.° del Reg 
ménto vigente de este

 :

Bancò; áBv 
iiéj^/''^Ôï/trl^soiirridd'^ollô'^lé 
sin reclamación de tétcéro/se é'xpéd 
el^éòri'ès'pòiidiente duplicado de

 ;

di< 
resguardo, anulando el primitiva 
quedando el Banco exentó'dé toda

1

! 
porisabilidad. •• . • . ." * 
"\ Madrid, 3 de diciem,bre de 1919. 
' El Vicesecretario 

Isidoro Azcona. 
:

 : : .  y (A.874 
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